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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Leyes Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, y de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación. 

2.- Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Suscrita por diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento 
Ciudadano. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

08 de septiembre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

08 de septiembre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Transparencia y Anticorrupción. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Contemplar que las adecuaciones presupuestarias sean aprobadas por la Cámara de Diputados, que deberá 

monitorear el cumplimiento del presupuesto aprobado y darle seguimiento al ejercicio de las adecuaciones 
presupuestarias, que deberán contar con justificación técnica y que la Auditoría Superior de la Federación vigilará 

el uso adecuado de las adecuaciones presupuestarias, lo que podrá hacer desde el primer día hábil del ejercicio en 
curso o de manera simultánea al mismo. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0145-1PO2-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se sustenta en la fracción XXXI del artículo 
73 en relación con el artículo 74, fracción IV, y para legislar en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación, en las fracciones XXIV y XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 74, fracciones II y VI y 79, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a las reglas de la técnica legislativa, precisar en el Artículo de Instrucción los tipos de modificación 
que se practican (reformas, adiciones, etc.), y apartados específicos de cada precepto sobre los que versan. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
Artículo 2. - Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 
I. ... 

 
II. Adecuaciones presupuestarias: las modificaciones a 

las estructuras funcional programática, administrativa, y 
económica, a los calendarios de presupuesto y las 

ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos o 
a los flujos de efectivo correspondientes, siempre que 

permitan un mejor cumplimiento de los objetivos de los 
programas a cargo de los ejecutores de gasto; 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES 

A LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y A LA LEY DE 

FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 
FEDERACIÓN 

 
PRIMERO. Se añade un párrafo segundo al artículo 57, 

y, se adiciona un párrafo segundo, y, un párrafo séptimo, 
recorriendo los subsecuentes, al artículo 58; y, se 

reforma la fracción II del artículo 2, el primer párrafo del 
artículo 57, y, se reforman los párrafos tercero, cuarto y 

quinto, del artículo 58, todos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para quedar 

como sigue: 

 
Artículo 2. [...]: 

 
I. [...] 

 
II. Adecuaciones presupuestarias: las modificaciones a 

las estructuras funcional programática, administrativa, y 
económica, a los calendarios de presupuesto y las 

ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos o 
a los flujos de efectivo correspondientes, siempre que 

sean aprobadas por la Cámara de Diputados y que 
cuenten con la justificación técnica que demuestre 
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III. a la LVII. … 
 

... 
 

Artículo 57. Los ejecutores de gasto deberán sujetarse 
a los montos autorizados en el Presupuesto de Egresos 

para sus respectivos ramos, programas y flujos de 

efectivo, salvo que se realicen adecuaciones 
presupuestarias en los términos que señala este Capítulo 

y los artículos 19, 20 y 21 de esta Ley. 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

Artículo 58. Las adecuaciones presupuestarias se 
realizarán siempre que permitan un mejor cumplimiento 

de los objetivos de los programas a cargo de las 
dependencias y entidades, y comprenderán 

 

I. a la III. ... 
 

No tiene correlativo 
 

que dicha modificación ayudará a tener un mejor 
cumplimiento de los objetivos de los programas a cargo 

de los ejecutores de gasto; 
 

III. ... LVII. 
 

[...]. 
 

Artículo 57. Los ejecutores de gasto deberán sujetarse a 
los montos autorizados en el Presupuesto de Egresos 

para sus respectivos ramos, programas y flujos de 

efectivo, salvo que la Cámara de Diputados apruebe 
las adecuaciones presupuestarias que les sean 

propuestas en los términos que señala este Capítulo y 
los artículos 19, 20 y 21 de esta Ley. 

 
La Cámara de Diputados deberá monitorear el 

cumplimiento del presupuesto aprobado y darle 
seguimiento al ejercicio de las adecuaciones 

presupuestarias. 
 

Artículo 58. [...]: 
 

 
 

 

I. ... III. 
 

El posible mejor cumplimiento de los objetivos de 
los programas a cargo de las dependencias y 
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El Reglamento establecerá las adecuaciones 

presupuestarias externas de las dependencias que 

requerirán la autorización de la Secretaría y el 
procedimiento correspondiente, así como aquél para las 

adecuaciones presupuestarias de las entidades a que se 
refiere el artículo siguiente. 

 
 

 
Las adecuaciones presupuestarias internas serán 

autorizadas por las propias dependencias y entidades 
informando al respecto a la Secretaría, en los términos 

de lo dispuesto en el Reglamento. 
 

Cuando las adecuaciones presupuestarias representen en 
su conjunto o por una sola vez una variación mayor al 5 

por ciento del presupuesto total del ramo de que se trate 

o del presupuesto de una entidad, la Secretaría deberá 
reportarlo en los informes trimestrales. Con base en esta 

información, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 
podrá emitir opinión sobre dichas adecuaciones. 

entidades, mediante las adecuaciones 
presupuestarias, deberán estar justificadas de 

manera técnica con base en el Sistema de 
Evaluación del Desempeño, y deberán ser 

evaluadas y analizadas por la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 

Diputados, quien deberá emitir un dictamen de 
carácter público y, en su caso, su aprobación. 

 
Las adecuaciones presupuestarias externas de las 

dependencias requerirán la autorización de la 

Secretaría, para lo cual el Reglamento establecerá 
el procedimiento correspondiente, un tope máximo 

a las cantidades que pueden trasladarse de un 
rubro a otro, así como el procedimiento para las 

adecuaciones presupuestarias de las entidades a que se 
refiere el artículo siguiente. 

 
Las adecuaciones presupuestarias internas de las 

dependencias y entidades requerirán la autorización 
de la Secretaría, en los términos de lo dispuesto en el 

Reglamento. 
 

Siempre que se proponga una adecuación 
presupuestaria, la Secretaría deberá rendir un 

informe técnico en el que se justifique la 

pertinencia de la adecuación y reportarlo en los 
informes trimestrales. La Auditoría Superior de la 

Federación emitirá opinión en el trimestre 
posterior a la entrega de dichos informes 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

... 
 

Artículo 59. Las entidades requerirán la autorización de 
la Secretaría únicamente para realizar las siguientes 

adecuaciones presupuestarias externas: 
 

 

 
I. a la II. … 

 

trimestrales, a fin de vigilar el uso adecuado de las 
adecuaciones presupuestarias. Con base en esta 

información, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 
deberá emitir un dictamen sobre la pertinencia de 

dichas adecuaciones. La Cámara de Diputados podrá 
modificar las propuestas de adecuaciones 

presupuestarias, con base en el dictamen que 
emita la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. 

Toda adecuación presupuestaria, deberá 
someterse a la aprobación de la mayoría de los 

miembros presentes en el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 
 

La Secretaría, durante la formulación de la Cuenta 
Pública, deberá incluir de manera pormenorizada 

los cambios en el presupuesto, con su 
correspondiente justificación, e identificar la 

fuente de financiamiento de las adecuaciones. 
 

[...]. 
 

Artículo 59. Las entidades requerirán la autorización de 
la Secretaría, y la consecuente aprobación por 

parte de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública, para realizar las siguientes adecuaciones 

presupuestarias externas: 

 
I. ... II. 
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Artículo 60. Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes 
autónomos, a través de sus respectivas unidades de 

administración, podrán autorizar adecuaciones a sus 
respectivos presupuestos siempre que permitan un mejor 

cumplimiento de los objetivos de los programas a su 
cargo y deberán emitir las normas aplicables. Dichas 

adecuaciones, incluyendo aquéllas comprendidas en el 
artículo 20 de esta Ley, deberán ser informadas al 

Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, para 
efectos de la integración de los informes trimestrales y la 

Cuenta Pública. 

 

Artículo 60. Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes 
autónomos, a través de sus respectivas unidades de 

administración, podrán autorizar adecuaciones a sus 
respectivos presupuestos, mismos que deberán ser 

aprobados por la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública, siempre que permitan un mejor 

cumplimiento de los objetivos de los programas a su 
cargo, dichas razones deberán estar justificadas de 

manera técnica, y deberán emitir las normas aplicables. 
Dichas adecuaciones, incluyendo aquéllas comprendidas 

en el artículo 20 de esta Ley, deberán ser informadas al 

Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, para 
efectos de la integración de los informes trimestrales y la 

Cuenta Pública. 

LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE 

CUENTAS DE LA FEDERACIÓN 
 

 
 

Artículo 6. La fiscalización de la Cuenta Pública que 
realiza la Auditoría Superior de la Federación se lleva a 

cabo de manera posterior al término de cada ejercicio 
fiscal, una vez que el programa anual de auditoría esté 

aprobado y publicado en su página de internet; tiene 
carácter externo y por lo tanto se efectúa de manera 

independiente y autónoma de cualquier otra forma de 

control o fiscalización que realicen los órganos internos 
de control. 

 

SEGUNDO. Se reforma el artículo 6, y el párrafo segundo 

de la fracción I del artículo 17, ambos de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 

para quedar como sigue: 
 

Artículo 6. La fiscalización de la Cuenta Pública que 
realiza la Auditoría Superior de la Federación se lleva a 

cabo de manera simultánea a cada ejercicio fiscal, una 
vez que el programa anual de auditoría esté aprobado y 

publicado en su página de internet; tiene carácter 
externo y por lo tanto se efectúa de manera 

independiente y autónoma de cualquier otra forma de 

control o fiscalización que realicen los órganos internos 
de control. 

 
Artículo 17. [...]: 
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Artículo 17. Para la fiscalización de la Cuenta Pública, la 
Auditoría Superior de la Federación tendrá las 

atribuciones siguientes: 
 

I. ... 
 

La Auditoría Superior de la Federación podrá iniciar el 
proceso de fiscalización a partir del primer día hábil del 

ejercicio fiscal siguiente, sin perjuicio de que las 
observaciones o recomendaciones que, en su caso 

realice, deberán referirse a la información definitiva 

presentada en la Cuenta Pública. Una vez que le sea 
entregada la Cuenta Pública, podrá realizar las 

modificaciones al programa anual de las auditorías que 
se requieran y lo hará del conocimiento de la Comisión; 

 
II. a la XXVIII. … 

 
 

 
I. [...]. 

 
La Auditoría Superior de la Federación podrá iniciar el 

proceso de fiscalización a partir del primer día hábil del 
ejercicio fiscal en curso, sin perjuicio de que las 

observaciones o recomendaciones que, en su caso 
realice, deberán referirse a la información definitiva 

presentada en la Cuenta Pública. Una vez que le sea 

entregada la Cuenta Pública, podrá realizar las 
modificaciones al programa anual de las auditorías que 

se requieran y lo hará del conocimiento de la Comisión; 
 

II. ... XXVIII. 
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 TRANSITORIO 
 

PRIMERO . El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente a su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. A la entrada en vigor del presente Decreto la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público contará con un 

plazo de 60 días naturales para realizar las adecuaciones 
respectivas a su normativa. 

 

TERCERO. A la entrada en vigor del presente Decreto la 
Cámara de Diputados contará con un plazo de 60 días 

naturales para realizar las modificaciones 
correspondientes a su Reglamento. 

 
CUARTO . A la entrada en vigor del presente Decreto, la 

Auditoría Superior de la Federación contará con un plazo 
de 60 días naturales para realizar las adecuaciones 

respectivas a su normatividad. 

Juan Carlos Sánchez.  


